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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Para atender las diferencias individuales y con el objetivo de favorecer la inclusión y lograr el éxito educativo
de todoel alumnado,se plantean diferentes estrategias de atención a la diversidad, tanto en aspectos
metodológicos y de acceso al currículo como de carácter organizativo. En los casos en que sea necesario, y
en coordinación con el Departamento de Orientación, se procederá a las intervenciones y adaptaciones
específicas que se consideren. 

Flexibilización para alumnos con altas capacidades intelectuales. Cuando se detecte un alumno que presente
una alta capacidad intelectual y que, por tanto, pueda progresar alcanzando niveles de mayor profundización o
dificultad que los previstos, el profesor podrá articular medios para que profundice en alguno de los temas.
Pondrá en marcha actividades con mayor grado de dificultad o complejidad para buscar el máximo desarrollo
de las capacidades del alumno, e igualmente propondrá actividades de ampliación para su realización en
casa, facilitando bibliografía o webs específicas para que el alumno pueda obtener y procesar información
autónomamente y prestará una especial atención al alumno para controlar su autoaprendizaje. 

Adaptaciones curriculares no significativas. En el caso de tener algún alumno en el aula diagnosticado con
TDAH, los miembros del Departamento seguirán las indicaciones del Departamento de Orientación. 

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Si se hubiera suspendido la materia en alguna de las dos primeras evaluaciones, la nota del examen final en
la convocatoria ordinaria será la nota final de curso. Existirá la posibilidad de recuperar la materia
exclusivamente en convocatoria extraordinaria.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
Nueva Gramática Básica de la lengua castallana 9788467034714
Crónica de una muerte anunciada
La casa de Bernarda Alba
El árbol de la Ciencia
Comentario de texto. Bachillerato. Nuevo Proyecto Aracne 9788417940522
Porfolio preparado por el departamento de Lengua Castellana y Literatura

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN
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Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 5,00%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 70,00%
Composición y/o ensayo: 15,00%
Trabajo monográfico o de investigación: 10,00%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Lengua Castellana y Literatura II de 2º Bachillerato de Ciencias y Tecnología). También se indican las
fechas aproximadas de comienzo de cada una de las unidades así com el número de periodos lectivos que se
estima serán necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
08-09-2023 1.- Estudio lingüístico 100
08-09-2023 2.- Comentario de las lecturas 100
08-09-2023 3.- Trabajo cooperativo sobre la literatura del siglo XX 100
08-09-2023 4.- Diario de trabajo 100
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1.- ESTUDIO LINGÜÍSTICO (100 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

ESTUDIO LINGÜÍSTICO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A lo largo de todo el curso, se desarrollarán los saberes básicos y competencias establecidos en el curriculum
referidas a todo el estudio lingüístico.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Comentario lingüístico guiado en el que se desarrollan el resumen, la adecuación, la coherencia y la cohesión,
así como la opinión crítica, términos referidos a las variedades de la lengua y análisis sintáctico.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo, partiendo del conocimiento de la realidad plurilingüe
y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión sobre los fenómenos del
contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y de
los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, con
especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de
investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.

8.- Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales, para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

9.- Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, reflexionando de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar
las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

10.- Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
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desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también
ético y democrático del lenguaje.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Comentario lingüístico

Comentario lingüístico pautado.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

1.1.- Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades
dialectales del español, con especial atención a la del propio
territorio, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje
apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los
dialectos en manifestaciones orales, escritas y multimodales,
diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad
dialectal de los que se corresponden con sociolectos o registros.
(1)
1.2.- Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos
adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza
cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la diversidad de
normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así
como analizando y valorando la relevancia actual de los medios
de comunicación y las redes sociales en los procesos de
normalización lingüística. (1)
2.2.- Valorar la forma y el contenido de textos orales y
multimodales especializados evaluando su calidad, fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
4.1.- Identificar el sentido global, la estructura, la información
relevante y la intención del emisor de textos escritos y
multimodales especializados, con especial atención a textos
académicos y de los medios de comunicación, realizando las
inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura. (1)
4.2.- Valorar críticamente el contenido y la forma de textos
especializados evaluando su calidad y fiabilidad, así como la
eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. (1)
5.1.- Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con
el registro adecuado en torno a temas curriculares o de interés
social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que
atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y
canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o
utilizando otros instrumentos de consulta. (1)
5.2.- Incorporar procedimientos para enriquecer los textos,
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. (1)
6.1.- Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en
diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico,
personal o social que impliquen localizar, seleccionar y contrastar
información procedente de diferentes fuentes, con especial
atención a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así
como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e
integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso
con la propiedad intelectual. (1)
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6.2.- Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con
especial atención a las redes sociales y otros entornos digitales,
siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo
uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud
crítica frente a los posibles sesgos de la información. (1)
8.2.- Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en
una exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal,
estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la
literatura española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de
los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores
éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta
personal del lector en la lectura. (1)
9.1.- Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística
e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y
subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. (1)
9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico. (1)
9.3.- Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos
de investigación sobre aspectos relevantes del funcionamiento de
la lengua, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y
gramáticas. (1)
10.1.- . Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la
lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de
los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así
como de los elementos no verbales que rigen la comunicación
entre las personas. (1)
10.2.- Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los
conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito
personal como educativo y social. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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2.- COMENTARIO DE LAS LECTURAS (100 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

COMENTARIO DE LAS LECTURAS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Lectura guiada y comprensiva de El árbol de la ciencia, La casa de Bernarda Alba y Crónica de una muerte
anunciada . 

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Realización de comentarios de fragmentos de las lecturas marcadas por EBAU. 

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

7.- Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartiendo experiencias lectoras, para construir la propia
identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

8.- Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales, para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Comento mi lectura

Comentario d e un fragmento representativo de las obras citadas anteriormente.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Composición y/o
ensayo Procedimiento 1

7.2.- Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje
específico y elaborar una interpretación personal estableciendo
vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias
artísticas y culturales. (1)
8.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a
partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos
constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones
externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición
literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
(1)
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3.- TRABAJO COOPERATIVO SOBRE LA LITERATURA DEL SIGLO XX
(100 PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LA LITERATURA DEL SIGLO XX

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Cada trimestre, organizados por grupos de cuatro, los alumnos deberán realizar una exposición sobre los
diferentes temas literarios que deben conocer de cara a la prueba de EBAU. 

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Dicha exposición no debe ocupar más de 15 minutos. En ella, todos los integrantes deben participar de forma
igualitaria. Además, se exige un esquema de trabajo que deben presentar... Se les entrega una rúbrica de
evaluación donde se les marca un vocabulario técnico, una exposición formal, con empleo de kinésica,
aportaciones propias, conocimientos sobre la materia, vocalización, presentación en formato digital... 

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada
en diferentes contextos sociales.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Exponemos nosotros

Exposiciones sobre la literatura del siglo XX.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

3.1.- Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales
extensas en las que se recojan diferentes puntos de vista, con
diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y
cultural y de relevancia académica y social ajustándose a las
convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con
fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en
diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales. (1)
3.2.- Participar de manera activa y adecuada en interacciones
orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación
conversacional y cortesía lingüística. (1)
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4.- DIARIO DE TRABAJO (100 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CUADERNO DE TRABAJO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

A lo largo de todo el curso, se irán realizando diferentes actividades relacionadas con las competencias y
saberes básicos determinados para segundo de bachillerato. 

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Se recogerán de forma aleatoria todas las prácticas establecidas en los diferentes ámbitos que deben trabajar
a lo largo de todo el curso; véase lingüística y literatura. 

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y de
los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Cuaderno de trabajo

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

2.1.- Identificar el sentido global, la estructura, la información
relevante en función de las necesidades comunicativas y la
intención del emisor en textos orales y multimodales
especializados propios de diferentes ámbitos analizando la
interacción entre los diferentes códigos. (1)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Lengua Castellana y Literatura II implica la adquisición de una serie de competencias
específicas. Cada una de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente
obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Lengua Castellana y
Literatura II.

Competencias específicas Peso
Lengua Castellana y Literatura II
1.- Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo, partiendo del conocimiento de la
realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la
reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión
interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.

1

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos
académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las
posibilidades de disfrute y ocio.

1

3.- Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico,
con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales,
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

1

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de
lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información
explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta
a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

1

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con
especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y
dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

1

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las
obras literarias leídas.

1

7.- Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como
fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartiendo
experiencias lectoras, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de
la lectura.

1
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8.- Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos
literarios y culturales, para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.

1

9.- Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la
lengua y sus usos, reflexionando de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y
discursivas con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar
el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de
comprensión e interpretación crítica.

1

10.- Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje
no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso
no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

1

Competencias específicas Peso

La calificación de Lengua Castellana y Literatura II se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Lengua Castellana y Literatura II =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1 +  CE5 × 1 +  CE6 × 1 +  CE7 × 1 +  CE8 × 1 +  CE9 × 1 + 

CE10 × 1
1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo, partiendo del conocimiento de la realidad
plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión sobre
los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los

estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio
cultural.

1.1.- Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se
corresponden con sociolectos o registros.

1

1.2.- Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la diversidad de normas cultas y
estándares que se dan en una misma lengua, así como analizando y valorando la relevancia actual de
los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

1
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2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos
académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más

relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma
y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las

posibilidades de disfrute y ocio.
2.1.- Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de
diferentes ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.

1

2.2.- Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos
comunicativos empleados.

1

3.- Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico,
con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como
para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

3.1.- Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas en las que se recojan
diferentes puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y
cultural y de relevancia académica y social ajustándose a las convenciones propias de cada género
discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

1

3.2.- Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y
cortesía lingüística.

1

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de
lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el
sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando

las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la
forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos

diversos y para construir conocimiento.
4.1.- Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

1

4.2.- Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados evaluando su calidad y
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 1

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con
especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar

respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
5.1.- Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a
temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a
la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre
iguales o utilizando otros instrumentos de consulta.

1

5.2.- Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 1

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y

desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de

la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias
leídas.

6.1.- Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos
temas de interés académico, personal o social que impliquen localizar, seleccionar y contrastar
información procedente de diferentes fuentes, con especial atención a la gestión de su almacenamiento
y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en
esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico
y respetuoso con la propiedad intelectual.

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
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6.2.- Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la
información.

1

7.- Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como
fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente

en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartiendo experiencias lectoras,
para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

7.1.- Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de
lectura guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la
tradición, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de
la experiencia de lectura.

1

7.2.- Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y
culturales.

1

8.- Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando
un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales, para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para
ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

8.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e
incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.

1

8.2.- Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española
o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros
textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje,
recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del
lector en la lectura.

1

9.- Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua
y sus usos, reflexionando de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas con la

terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e

interpretación crítica.
9.1.- Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

1

9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un
metalenguaje específico.

1

9.3.- Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos
relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

1

10.- Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no

discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no
solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

10.1.- . Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.

1

10.2.- Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos
tanto en el ámbito personal como educativo y social. 1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 10 se calculará a través de la siguiente media
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ponderada:

calificación CE10 =
CEV10.1 × 1 +  CEV10.2 × 1

1 +  1

En la anterior fórmula, CEV10.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de
evaluación 10.1, 
en general, CEV10.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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